
 

Área de Rehabilitación Integrada de la Ciudad Antigua y Barrio del Ejido 

 

Introducción 

 

En el año 2003 fue declarada Área de Rehabilitación Integrada (ARI) la zona de la 

Ciudad Antigua y el barrio El Ejido de la ciudad de León. El 13 de octubre de 2003 la 

Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento de León, 

firmaron un convenio de colaboración para la financiación conjunta de las actuaciones 

comprendidas en el Área de Rehabilitación Integrada. El 28 de octubre de 2004, la 

Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda del Ministerio de Vivienda, 

acordó las actuaciones, financiación y demás aspectos específicos de la primera fase 

de actuaciones en el Área de Rehabilitación delimitada en el año 2003, Ciudad Antigua 

y Barrio del Ejido. 

 

El ARI abarcaba un total de 3.862 viviendas, distribuidas del siguiente modo: 

Ciudad Antigua: 3.146 viviendas 

El Ejido:                716 viviendas 

 

Objetivos generales para el ARI 

 

- La recuperación y preservación del patrimonio histórico, cultural y urbano 

heredado. 

- Elevar la calidad de vida de residentes, mejorando las condiciones de 

habitabilidad de sus viviendas. 

- Dotación de todos los tipos de servicios que demanda una sociedad 

desarrollada. 

- Impulsar y desarrollar actividades económicas que posibiliten un desarrollo 

armónico. 

- Implicar a todos los ciudadanos en su conservación y mantenimiento. 

 

Para los distintos tipos de actuaciones que se llevaron a cabo dentro del programa ARI, 

existían nueve líneas de subvención, destacando, por el gran número de peticiones 

formuladas en las convocatorias realizadas, las siguientes: 

 

- Restauración de fachadas y adecuación de la configuración exterior de los 

edificios. 

- Adecuación de los frentes de locales comerciales y plantas bajas. 

- Rehabilitación integral de edificios, a través de convenios de colaboración para 

realizar actuaciones en viviendas desocupadas, mediante oferta de alquiler 

protegido de las mismas. 

- Actuaciones menores con carácter de urgencia. 



 

 

 

La Gestión del Programa ARI 

 

El Ayuntamiento de León encomendó al ILRUV la gestión, diseño y supervisión de todas 

las actuaciones en materia de rehabilitación del programa. Desde el Ayuntamiento, y 

concretamente desde el ILRUV, se aunaron esfuerzos para que este ARI adoptara todas 

las actuaciones bajo parámetros de accesibilidad y sostenibilidad. El ARI se gestionó a 

través de 6 convocatorias, alcanzando la rehabilitación de 409 objetivos (viviendas y 

locales), con una inversión total de 8.867.827,20 €.  

 

 


